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FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.                                     S.                                         D. 
 
Demandante:   ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Demandado:    OSCAR DARIO LEON ROJAS 
Radicado:        11001400301820200085900 
 
 
ASUNTO:  RECURSO REPOSICION  
 
CLÍMACO ACHURY MURCIA, vecino de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No 4.948.432 expedida en Timaná - Huila y 
portador de la Tarjeta Profesional No 159602 del C. S. de la J. en calidad 

de apoderado judicial, del señor, OSCAR DARIO LEON ROJAS, por medio del 
presente escrito me permito con todo respeto REPONER el AUTO de fecha 7 
de junio de 2022 y notificado el 8 del mismo mes y año. 
 
En primer lugar, debo aclarar que el señor Juez, tiene razón en argumentar 
que no se presentó una nueva liquidación con el escrito de objeción, pero la 
razón es el empleador no había enviado a mi representado la constancia de 
los descuentos realizados por nomina, y no se tenía un soporte para allegar 
al Despacho y demostrar que lo que mi mandante dice en los escritos 
anteriores era verdad. 
 
La certificación le llego a mi mandante hasta el 8 de junio de 2022, razón por 
la cual ahora me permito anexar para que se tenga en cuenta como 
liquidación que soporta la objeción.  
 
Téngase en cuenta señor Juez, que el banco ITAU CORPORACION 
COLOMBIA S.A. presenta una liquidación exagerada ya que representado ha 
cancelado de acuerdo con lo pactado con el banco. 
 
De acuerdo a la certificación de BOMBEROS, le prestaron $49.900.000 y 
debe pagar $ 91.488.000 con los intereses en el tiempo pactado, lo que 
corresponde a una cuota fija de $ 953.000 y va al día con el crédito, y ahora 
el banco pretende hacerle doble cobro.  
 

Mi representado ha cancelado por libranza  a la fecha $ 42.853.233 
más $ 1.700.000 por ventanilla, para un total de $ 44.553.233 por lo 
que la demanda es temeraria y de mala fe al pretender cobrar algo 
que no se debe.  
 
La certificación expedida por el empleador, CUERPO OFICIAL 
BOMBEROS, dice claramente que los descuentos van dirigidos 
bancos ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 
Por otro lado, en banco no ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. en 
respuesta de un derecho de petición, certifica que mi representado al 6 
de septiembre del año 2021 debe la suma de $ 45.834.647 lo que deja 



claro que se contradice con la liquidación que presento por valor de la 
suma de $ 75.170.756. 
 
Con el mayor respeto solicito se tenga en cuenta que hasta ahora fue 
posible allegar la certificación de los descuentos hechos a mi 
mandante, donde se demuestra que el apoderado del banco esta 
haciendo caer en error al señor Juez, esta cobrando una deuda que no 
corresponde con la realidad abusando de la buena fe de mi cliente, ya 
que esta cumpliendo con lo pactado con el banco al momento de 
tomar el crédito, que el descuento se haría por nomina tal como se 
demostró y que por lo tanto es claro que no esta en mora como lo 
pretenden con la demanda puesta en su contra.    
 
Por lo anterior con mucho respeto solicito al Honorable Juez, se 
reponga el AUTO recurrido, y se acepte la objeción teniendo en cuenta 
la certificación que se allega, donde se demuestra que mi 
representado va al día con el crédito que se le quiere cobrar.  
 
ANEXOS:   La certificación expedida por el empleador, CUERPO 
OFICIAL BOMBEROS. 
 
2. Recibo de pago por ventanilla. 
 
 
 
                                                        NOTIFICACIONES 
 
 
EL SUSCRITO:  En la Avenida Jiménez No. 8 A – 44   Oficina 417 de Bogotá D.C. 

      Teléfono:    Móvil 3115013514 
      Correo Electrónico:  climaco60@hotmail.es 

 
 
 Del señor Juez,  
 
Atentamente. 
 
 

 
 

 
 
CLIMACO ACHURY MURCIA 
C.C. No. 4.948.432 expedida en Timaná 
T.P. No. 159.602 del C. S. de la J. 
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